








DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA, en mi calidad de Secretario General de la Universidad de 

las Fuerzas Armadas - ESPE, hago CONSTAR y CERTIFICO que la presente Orden de Rectorado 

2024-020-ESPE-a-1 de fecha 15 de enero del 2024, consta de cuatro (4) páginas útiles, 

concuerdan fielmente con los originales que reposan en la Secretaría General de la Universidad 

de las Fuerzas Armadas - ESPE. En fe de lo cual suscribo en Sangolquí, 17 de enero de 2024. 

 

 

DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA 

SECRETARIO GENERAL 



FE DE ERRATAS: Por un error, en la Orden de Rectorado 2024-020-ESPE-a-1, de fecha 15 de 
ENERO de 2023: 
 

DICE DEBE DECIR 

PÁGINA 7 PÁGINA 7 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Conformar a partir del 15 de enero de 2024, 

hasta el 15 de enero de 2026, el Consejo del 
Departamento de Ciencias de la Computación, 

Latacunga; con los profesionales que 
expresamente se detallan a continuación: 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Conformar a partir del 15 de enero de 2024, 

hasta el 15 de enero de 2026, el Consejo del 
Departamento de Ciencias de la Computación, 

Sede Santo Domingo de los Tsáchilas; con los 
profesionales que expresamente se detallan a 

continuación: 
 
 

 
En todo lo demás, la referida orden de rectorado mantiene plena vigencia. 
 
 
 
 

Sangolquí, 18 de enero de 2024 
 
 
 

 

 

Abg. José Irigoyen Arboleda, PhD. 

SECRETARIO GENERAL 
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